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PLIEGO DE PRESCIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS 2017, DEL 
DISTRITO DE HORTALEZA: CROSS INFANTIL, EXHIBICIÓN GIMNASIA RÍTIMICA Y JORNADA 
ACUÁTICA” 
 
El presente Pliego, que contiene las prescripciones técnicas particulares que han de regir en el 
contrato de servicios titulado “ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS 2017, 
DEL DISTRITO DE HORTALEZA: CROSS INFANTIL, EXHIBICIÓN GIMNASIA RÍTIMICA Y UNA JORNADA 
ACUÁTICA”, se elabora según lo dispuesto en los artículos 116 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
y 68 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, e, igualmente, a aquellos artículos de la Directiva 
2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero, sobre contratación pública, que 
resulten de aplicación en virtud del efecto directo de la misma,  así como de conformidad a las 
estipulaciones del apartado 1.7 de la Instrucción 5/2016, relativa a los criterios de actuación en la 
contratación municipal, y, especialmente, las contenidas en el Decreto de 19 de enero de 2016, del 
Delegado del Área de Gobierno de Economía y Hacienda, por el que se aprueba la Instrucción 
1/2016, relativa a la incorporación de cláusulas sociales en los contratos celebrados por el 
Ayuntamiento de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entidades del Sector Público Municipal, y su 
modificación aprobada por Decreto de fecha 20 de mayo de 2016. 
 
1.- OBJETO 
 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio necesario para la organización 
y apoyo técnico y logístico de los siguientes eventos deportivos que organiza el Distrito de Hortaleza 
para el año 2017: Cross Infantil, Exhibición Gimnasia Rítmica y una Jornada Acuática, junto con 
servicio de Transporte. 
 
Los servicios a contratar, así como las condiciones de los mismos, son puntualmente detallados en el 
presente pliego de prescripciones técnicas. En cualquier caso la organización de las competiciones, 
disciplinas deportivas, categorías, fechas, lugares de competición, gestión de arbitrajes y demás 
cuestiones meramente técnicas se realizarán bajo las directrices e instrucciones de los funcionarios 
municipales en las competencias deportivas, Jefe de Unidad de Actividades Culturales, Formativas y 
Deportivas, Directores de Centros Deportivos Municipales y Promotor Deportivo del Distrito con el 
objetivo único de obtener la máxima eficacia y coordinación en la gestión del servicio. 
 
 
La división en lotes se justifica en función de la naturaleza de las prestaciones a realizar, siendo la 
siguiente:   
 
 
Lote nº 1:  Actividades Deportivas: 
 

- Cross Infantil Distrito Hortaleza. 
- Exhibición Gimnasia Rítmica. 
- Jornada Acuática 

 
 
 
Lote nº 2: Transporte para el Cross Infantil y la Jornada Acuática. 



 

 

Nº Expediente: 300/2017/01344 

Junta Municipal Distrito: DISTRITO DE HORTALEZA 

Servicio Promotor: UNIDAD DE ACTIVIDADES CULTURALES, FORMATIVAS Y DEPORTIVAS 

Objeto: 
ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS 2017 DEL DISTRITO DE 

HORTALEZA: CROSS ,  EXHIBICIÓN DE GIMNASIA RÍTMICA Y JORNADA ACUÁTICA 

fecha 22/06/2017 Doc.: Procedimiento de adjudicación: ABIERTO.     Tipo de tramitación: ORDINARIO 
 

 2 

 
Los licitadores deberán presentar sus ofertas de forma independiente, esto es, una proposición 

por cada lote al que deseen licitar – pudiendo optar cada licitador a cualquiera de los lotes – no 
admitiéndose propuestas que no estén debidamente individualizadas por cada uno de ellos.  

 
 

LOTE Nº 1: ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
  
 

 
1.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.- 
 
El plazo para la prestación del servicio abarca desde el 15 de octubre (o fecha de firma del contrato, 
si fuera ésta posterior) al 20 de diciembre de 2017, detallándose más adelante el plazo individualizado 
de cada una de las actividades. 
 

2.- CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- 
 
COMPETICIONES Y EXHIBICIONES A CELEBRAR: 
 
2.1 - CROSS INFANTIL DISTRITO DE HORTALEZA 

 
Históricamente el Distrito de Hortaleza, ha tenido una gran tradición atlética en pruebas de medio 
fondo. Así, en años precedentes, se utilizaba el Parque Alfredo Krauss como escenario de diferentes 
pruebas competitivas entre escolares de diferentes distritos y los alumnos de la Escuela de Atletismo. 

 
Participarán menores entre los 8 y los 12 años, estando inicialmente prevista su celebración en el 
otoño de 2017. 
 
El adjudicatario se encargará de: 

 
• Preparación y encintado del circuito (CMD Luis Aragonés y su entorno). Serán dos recorridos 

de 800 y 1.200 metros de longitud, respectivamente. 
 

• Compra de trofeos, obsequios y otro material a los participantes, conforme se detalla en el 
Anexo I. Punto 2, según el modelo facilitado por el Distrito. 

 
• Organización, logística y difusión de la actividad, que habrá de incluir la homologación 

federativa del circuito, arco de meta y llegada, cinta delimitadora para el recorrido y personal 
necesario para atenderla. 
 
 

• Sonorización: Soporte técnico e infraestructura necesaria para el correcto funcionamiento de 
las actividades en exteriores, que contará como mínimo con el siguiente material: 

o 6.000 w de sonido digital procesado de 3 vías activas. 
o Sistema de monitores de escenarios. 
o Mesa de mezclas digital de mínimo 16 canales. 
o Microfonía necesaria así como toda la infraestructura. 
o Protección homologada para cableado (Aprox. 100 metros). 
o Toda la infraestructura necesaria. 
o Generador de corriente de mínimo 10.000 w. 
o Personal y transportes. 
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• Datos del desarrollo de la actividad: 

 
1. Fecha y lugar: Previsiblemente el 17 o el 24 de octubre de 2017, a partir de las 10 horas, 

con salida y llegada al C.D.M. Luis Aragonés (salida campo fútbol-11) y tránsito por el 
Parque de Villa Rosa. No obstante los responsables del Distrito podrán modificar esta 
fecha en función de las necesidades del servicio. 
 

2. Categorías y distancias aproximadas:  
 

a. Benjamín femenino y masculino: aprox. 800 metros 
b. Alevín femenino y masculino: aprox. 1200 metros 
c. Infantil femenino y masculino: aprox. 1200 metros 

 
3. Como referencia en la categoría de infantiles sólo pueden ser inscritos alumnos que 

estén cursando 6º de primaria, en ningún caso estudiantes de 1 o 2º de la E.S.O. 
 

4. Recogida de dorsales: viernes y lunes anteriores a la celebración del Cross en el C.D.M. 
Luis Aragonés. 

 
5. Orden de las pruebas: benjamín femenino, benjamín masculino, alevín femenino, 

alevín masculino y, de forma conjunta, infantil femenino y masculino. 
 

6. Organización de la salidas: de cara a tratar de evitar riesgos de caídas multitudinarias, 
la salida se ordenará mediante la asignación de un pasillo a cada grupo (delimitado 
por vallas y/o cinta), al que se conducirá a los participantes de cada uno de ellos de 
acuerdo al orden indicado en el punto 6 (el resto de participantes esperarán su turno 
en el corralito). El orden interno cada pasillo es competencia exclusiva de un profesor 
responsable de cada colegio, que debe acompañar a sus escolares hasta los instantes 
previos a la salida, según las instrucciones que reciba del personal responsable de la 
organización. 
 

7. Desarrollo de las pruebas: los participantes deberán cubrir el recorrido completo 
llevando el dorsal en el pecho de forma bien visible, así como respetar las instrucciones 
de los jueces de la prueba y observar en todo momento un comportamiento 
exquisitamente deportivo. Quien actúe de forma antideportiva será objeto de 
descalificación, a decisión de la organización. Por razones de seguridad, todas las 
pruebas serán encabezadas por una liebre-guía de la organización y cerradas por otra 
liebre a modo de coche-escoba. 
 

8. Organización de las llegadas: tras pasar por meta los participantes recibirán un 
avituallamiento y serán recogidos por un personal autorizado que les conducirá 
encaminados de nuevo a su corralito. 
 

9. Carrera de profesores: al acabar las pruebas infantiles y mientras se elaboran las 
clasificaciones y se prepara la entrega de trofeos, se celebrará una prueba no 
competitiva de personal docente.  
 

10. Entrega de trofeos: se celebrará al acabar todas las pruebas en el campo de fútbol 
donde se encuentran los corralitos, para que puedan presenciarla todos los 
participantes sin moverse del suyo. Habrá trofeos para los tres primeros clasificados de 
cada una de las 6 categorías y medalla conmemorativa a todos los participantes. 
Asimismo se entregará un premio “juego limpio”. 
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11. Traslado de vuelta a los lugares de origen: tras la entrega de trofeos los participantes 

serán conducidos desde su corralito al autocar, que les llevará de vuelta a lugar de 
origen. 

 
 

2.2 - EXHIBICIÓN DE GIMNASIA RÍTMICA 
 

La Escuela Municipal de Gimnasia Rítmica de Hortaleza colabora junto con el Ayuntamiento de 
Madrid en la organización anual del Festival de Gimnasia en el que participan distintas escuelas 
de Madrid con, aproximadamente, 440 niñas. 

 
El adjudicatario se encargará de: 

 
• Organización y gestión de la actividad, cuya duración será de dos horas a dos horas y 

media, aproximadamente. Los trabajos preparatorios y finales necesarios no están incluidos 
en dicha duración. 
 

• Difusión de la actividad siguiendo las instrucciones marcadas por los funcionarios 
municipales. 

 
• Aportación de 440 obsequios personalizados para los participantes, que serán previamente 

acordados con los funcionarios municipales encargados de la actividad. No obstante, la 
oferta deberá incluir al menos una propuesta concreta de obsequio con indicación de su 
precio unitario. (precio mínimo acreditado 10 €). 

 
• 440 Camisetas serigrafiadas, personalizadas para el evento. 

 
• Sonorización del evento. 

 
• 20 jueces y asistentes. 

 
• Traslado del material deportivo necesario para la competición desde otros Centros 

Deportivos. 
 

• Fecha de la actividad: un sábado o domingo del mes de diciembre de 2017, cuya fecha 
previsiblemente será el 16 o 17 de diciembre de 2017. 
 
 
 

2.3.- JORNADA ACUÁTICA  
 

1. El objeto del presente contrato consiste en la organización y el desarrollo de 1 Jornada 
Acuática dirigida a alumnos con discapacidad intelectual y física de los Centros de 
Educación Especial públicos y concertados del Distrito de Hortaleza. 

 
2. Entre los objetivos se encuentra la integración de alumnos discapacitados en una jornada 

de ocio y diversión, que supone un encuentro para el desarrollo lúdico a efectos de 
prevenir el aislamiento personal y potenciar el hábito de la convivencia. Asimismo, con las 
actividades acuáticas mejora la psicomotricidad y capacidad psíquica de las personas 
con discapacidad. 
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3. La actividad tendrá lugar en el Centro Deportivo Municipal “Luis Aragonés”  con la 
participación de aproximadamente  300 alumnos  de los Centros de Educación Especial 
del Distrito, junto con, al menos, 80 profesores de los colegios participantes, además de 
personal especializado de la instalación y 40 efectivos con formación para este tipo de 
eventos: SOS, médicos y técnicos deportivos con la especialidad de Ecuación Especial, 
todo ello supervisado por un LEF-coordinador, los propios directores de las instalaciones 
deportivas y voluntarios. 

 
4. Para la realización de la actividad,  la empresa adjudicataria deberá proveer los servicios 

de:  
 

 - 25 Técnicos Deportivos. 
 - 8 Socorristas. 
 - 5 D.U.E. 
 - 2 médicos. 

- Material diverso necesario en la organización de las Jornadas (agua y zumos 
para todos los participantes, pañales y pequeño material). 

 - 370 gorros de piscina de licra serigrafiados (un color), según indicación del Distrito. 
 - 8 Conjuntos de Hinchables Acuáticos con sus anclajes subacuáticos. 
 - Seguro de Accidentes para actividades. 

 
5. La actividad a realizar tendrá lugar un día laborable en la segunda quincena de 

noviembre de 2017, en el C.D.M. “Luis Aragonés” del Distrito de Hortaleza, en horario de 
9:30 a 14:·30 horas, aproximadamente.  

 
6. Se trata de fomentar que personas jóvenes con discapacidad intelectual y física realicen 

actividades acuáticas dirigidas y juegos deportivos acuáticos con el objeto de lograr 
un encuentro para el desarrollo del ocio lúdico, a efectos de prevenir su aislamiento 
personal, mejorar su capacidad motora y potenciar el hábito de la convivencia de los 
mismos. 

 
7.  Disponibilidad de juegos acuáticos para uso y disfrute de quienes participan en las 

actividades (hinchables, flotadores, etc.). 
 
8. Material necesario para la organización de las Jornadas Acuáticas (gorros, agua, zumos, 

pañales,...).  
 

9. El personal deberá estar especializado en menores con discapacidad intelectual y física. 
En concreto, para la realización de cada una de estas actividades. 
 

10.  Obsequios para los alumnos participantes. 
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LOTE Nº 2: TRANSPORTE PARA EL CROSS ESCOLAR Y JORNA DA ACUÁTICA 
 

CROSS INFANTIL DISTRITO DE HORTALEZA 
 
-Fecha y lugar: Previsiblemente el 17 o el 24 de octubre de 2017, a partir de las 10 horas, con salida y 
llegada al C.D.M. Luis Aragonés (salida campo fútbol-11) y tránsito por el Parque de Villa Rosa. No 
obstante los responsables del Distrito podrán modificar esta fecha en función de las necesidades del 
servicio. 

 
-Traslado al C.D.M. Luis Aragonés y ubicación de cada Centro: los participantes de cada Centro serán 
trasladados en autobús al polideportivo, donde serán conducidos al corralito que les corresponda en 
el campo de fútbol-11 (1) entrada principal, yendo acompañados al menos de un responsable del 
citado Centro.  
 
-Transporte: En consonancia con el objeto del presente contrato, el servicio a prestar deberá tener 
en cuenta los siguientes aspectos: 

 

• El adjudicatario deberá hacerse cargo de todos los elementos humanos y técnicos 
necesarios para la prestación del servicio, pudiendo el órgano promotor del servicio 
hacer cuantas sugerencias estime convenientes y modificar las proposiciones 
presentadas según las necesidades del servicio o actividad, debiéndose someter el 
adjudicatario en todo momento a las directrices e instrucciones que le sean 
formuladas por éste, con objeto de obtener la máxima eficacia y coordinación. 

 

• Los autocares utilizados para estos servicios deberán encontrarse en perfecto estado 
de conservación y cumplir toda la normativa vigente en materia de transportes de 
viajeros, en particular la referida a transporte escolar, y demás autorizaciones y seguros 
reglamentarios y disponer de aire acondicionado, calefacción, cinturones de 
seguridad y butacas reclinables. 

 

• El número de plazas mínimo por autocar será de 54. 

 

• La empresa adjudicataria vendrá obligada a comunicar, con antelación suficiente y 
de forma fehaciente, al Departamento o Unidad solicitante del servicio la 
identificación del autobús que lo va a realizar. 

 

• La prestación del servicio se efectuará en horario determinado por los servicios 
técnicos respectivos, comprometiéndose el adjudicatario a recoger a las personas y 
dejarlas en los lugares previamente indicados, pudiendo recoger y dejar a personas 
en varios lugares dentro de un mismo servicio. 

 

• Los servicios de transporte serán realizados en Madrid Capital, con origen en diversos 
lugares y primer destino en el C.D.M. Luís Aragonés (c/ Provencio, s/n), volviendo 
posteriormente con servicios de retorno a los lugares de partida, entre las 9:30 horas y 
las 13:30 horas. 

 



 

 

Nº Expediente: 300/2017/01344 

Junta Municipal Distrito: DISTRITO DE HORTALEZA 

Servicio Promotor: UNIDAD DE ACTIVIDADES CULTURALES, FORMATIVAS Y DEPORTIVAS 

Objeto: 
ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS 2017 DEL DISTRITO DE 

HORTALEZA: CROSS ,  EXHIBICIÓN DE GIMNASIA RÍTMICA Y JORNADA ACUÁTICA 

fecha 22/06/2017 Doc.: Procedimiento de adjudicación: ABIERTO.     Tipo de tramitación: ORDINARIO 
 

 7 

• La empresa adjudicataria asume la obligación de proveer en caso necesario, la 
totalidad de los servicios precisados en este expediente, un total de 102, 
simultáneamente, el día de celebración de las pruebas en el citado horario. 

 

• El adjudicatario se compromete a llegar puntualmente a los servicios contratados. En 
caso de producirse demora que impida o menoscabe la utilidad del servicio, se 
valorará el perjuicio producido pudiendo ser objeto de disminución del precio fijado 
en los términos establecidos en la normativa vigente. 

 

• Si por causa imputable al Distrito se suspendiera o anulara algún servicio con 
anterioridad mayor a 24 horas no existirá cargo para el Distrito. Si la suspensión o 
servicio anulado se produjese dentro de las 24 horas anteriores, el cargo será del 20% 
del precio. 

 

• Los autocares, en caso de efectuar servicio de ida y vuelta y salvo caso fortuito o 
fuerza mayor, deberán ser los mismos u otros de calidad y capacidad similar en ambas 
circunstancias. 

 
JORNADA ACUÁTICA  
 
-Fecha y lugar: La actividad a realizar tendrá lugar un día laborable en la segunda quincena de 
noviembre de 2017, en el C.D.M. “Luis Aragonés” del Distrito de Hortaleza, en horario de 9:30 a 14:·30 
horas, aproximadamente.  
 
-Transporte: En consonancia con el objeto del presente contrato, el servicio a prestar deberá tener 
en cuenta los siguientes aspectos: 

 

• El adjudicatario deberá hacerse cargo de todos los elementos humanos y técnicos 
necesarios para la prestación del servicio, pudiendo el órgano promotor del servicio hacer 
cuantas sugerencias estime convenientes y modificar las proposiciones presentadas según 
las necesidades del servicio o actividad, debiéndose someter el adjudicatario en todo 
momento a las directrices e instrucciones que le sean formuladas por éste, con objeto de 
obtener la máxima eficacia y coordinación. 

 

• Los autocares utilizados para estos servicios deberán encontrarse en perfecto estado de 
conservación y cumplir toda la normativa vigente en materia de transportes de viajeros, 
en particular la referida a transporte escolar, y demás autorizaciones y seguros 
reglamentarios y disponer de aire acondicionado, calefacción, cinturones de seguridad y 
butacas reclinables, 2 de los autocares deberán ser adaptados para personas con 
discapacidad física. 

 

• El número de plazas mínimo por autocar será de 54. 

 

• La empresa adjudicataria vendrá obligada a comunicar, con antelación suficiente y de 
forma fehaciente, al Departamento o Unidad solicitante del servicio la identificación del 
autobús que lo va a realizar. 

 

• La prestación del servicio se efectuará en horario determinado por los servicios técnicos 
respectivos, comprometiéndose el adjudicatario a recoger a las personas y dejarlas en los 
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lugares previamente indicados, pudiendo recoger y dejar a personas en varios lugares 
dentro de un mismo servicio. 

 

• Los servicios de transporte serán realizados en Madrid Capital, con origen en diversos 
lugares y primer destino en el C.D.M. Luís Aragonés (c/ Provencio, s/n), volviendo 
posteriormente con servicios de retorno a los lugares de partida, entre las 9:30 horas y las 
13:30 horas. 

 

• La empresa adjudicataria asume la obligación de proveer en caso necesario, la totalidad 
de los servicios precisados en este expediente, un total de 7 simultáneamente, el día de 
celebración de las pruebas en el citado horario. 

 

• El adjudicatario se compromete a llegar puntualmente a los servicios contratados. En caso 
de producirse demora que impida o menoscabe la utilidad del servicio, se valorará el 
perjuicio producido pudiendo ser objeto de disminución del precio fijado en los términos 
establecidos en la normativa vigente. 

 

• Si por causa imputable al Distrito se suspendiera o anulara algún servicio con anterioridad 
mayor a 24 horas no existirá cargo para el Distrito. Si la suspensión o servicio anulado se 
produjese dentro de las 24 horas anteriores, el cargo será del 20% del precio. 

 

• Los autocares, en caso de efectuar servicio de ida y vuelta y salvo caso fortuito o fuerza 
mayor, deberán ser los mismos u otros de calidad y capacidad similar en ambas 
circunstancias. 
 

 
 
3.- PERSONAL.- 
  

El personal al servicio del contrato pertenecerá a la entidad adjudicataria, no considerándose 

como personal del Ayuntamiento de Madrid. 

En ningún caso la relación que surja como consecuencia de la prestación del presente 

contrato entre el Ayuntamiento y el contratista tendrá carácter laboral.  Se entiende, en todo caso, 

que no existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución del contrato 

y el Ayuntamiento de Madrid, por cuanto aquél queda expresamente sometido al poder direccional 

y de organización de la empresa adjudicataria en todo ámbito y orden legalmente establecido y 

siendo, por tanto, ésta la única responsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones 

legales resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratación, Seguridad Social, 

prevención de riesgos laborales y tributaria, por cuanto dicho personal en ningún caso tendrá 

vinculación jurídico-laboral con el Ayuntamiento de Madrid, y ello con independencia de las 

facultades de Control e Inspección que legal y/o contractualmente correspondan al mismo. 

La entidad adjudicataria organizará su personal de modo que cubra las necesidades de 

ejecución del contrato y, en todo caso, deberá sustituir de forma inmediata las ausencias del personal 

a su cargo con objeto de que no se perjudique la prestación del servicio. 
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El adjudicatario deberá cumplir la legislación laboral y/o mercantil vigente en las relaciones 

contractuales con el personal a su servicio y proveedores que dependerán exclusivamente del mismo 

y no tendrán relación de ninguna índole con el Ayuntamiento de Madrid.  

 

La entidad adjudicataria designará un Coordinador, que será el interlocutor de la empresa 

con el Distrito a efectos de gestión del contrato, sin que suponga un coste adicional para el Distrito.  

 
 
4.- PRERROGATIVAS DEL DISTRITO.- 
 
Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

el órgano de contratación ostenta las siguientes prerrogativas: 

• Interpretar el contrato. 

• Resolver las dudas que ofrezca el cumplimiento del contrato. 

• Fiscalizar la gestión del adjudicatario a cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio 

y la documentación relacionada con el mismo y dictar las órdenes oportunas para 

mantener o restablecer la debida prestación. 

 

5.- CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN.- 
 

La empresa adjudicataria y el personal a su servicio en la prestación del contrato, tal y como 
se define en la letra d) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, en el supuesto de que procedan al tratamiento de datos personales, 
están obligados en su calidad de responsables directos del tratamiento de datos personales al 
cumplimiento de los dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos 
de Carácter Personal, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se 
encuentren en vigor a la adjudicación del contrato o que puedan estarlo durante su vigencia, en 
especial no aplicarán o utilizarán los datos personales indicados con fin distinto al previsto en el 
contrato”. 
 

El adjudicatario deberá guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, 
informaciones, conocimientos, documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo de 
la prestación del servicio.  
 

El adjudicatario informará a sus empleados de que solo pueden tratar la información obtenida 
para cumplir los servicios objeto de este pliego y también de la obligación de no hacer públicos, 
ceder o enajenar cuantos datos conozcan. A estos efectos incluirá una cláusula de confidencialidad 
y secreto en los términos descritos, en los contratos laborales que suscriban los trabajadores 
destinados a la prestación del servicio objeto del presente pliego. 
 

La empresa adjudicataria está obligada a inscribir sus ficheros de datos en el Registro General 
de Protección de Datos de la Agencia Española de Protección de datos y a implementar las medidas 
de seguridad previstas en el artículo 9 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y en el Real Decreto 1720/2008, de 21 de diciembre. 
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El adjudicatario no podrá aprovechar ni utilizar la información de los usuarios atendido para 
fines distintos de los que constituyen el objeto del presente contrato y se comportarán en todo 
momento con la consideración y respeto que les son debidos respecto de los mismos. 
 

La empresa adjudicataria, en calidad de responsable del fichero de los datos de carácter 
personal que precisara tratar, informará en los términos establecidos en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal a las personas 
que preste el servicio. 
 
 
6.- CLÁUSULAS SOCIALES.- 
 

A tenor de lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, relativa a la incorporación de cláusulas sociales 

en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entidades 

del Sector Público Municipal, serán obligaciones de carácter general para todos los licitadores y, en 

particular, para aquél que resulte contratista, atendiendo a su carácter transversal, atribuido por la 

normativa vigente, las siguientes cláusulas sociales: 

 

6.1. Las prestaciones objeto del contrato deberán desarrollarse respetando las normas socio 

laborales vigentes en España y en la Unión Europea o de la Organización Internacional del 

Trabajo.  

 

6.2. Se deberá tener en cuenta la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las 

personas con diversidad funcional, así como los criterios de accesibilidad universal y de diseño 

universal o diseño para todas las personas, tal y como son definidos estos términos en el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de personas con diversidad funcional y de su inclusión 

social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

 

6.3. El contratista tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y salud en el trabajo que 

sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que pueden afectar a la vida, 

integridad y salud de las personas trabajadoras. 

 

Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

 

- La evaluación de riesgos y planificación en la actividad preventiva correspondiente a la 

actividad contratada. 

- La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la ejecución 

del contrato. 

- El justificante de la entrega de protección individual que, en su caso, sean necesarios. 

El contratista deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos mediante la documentación 

que corresponda, acorde a las prestaciones que constituyen el objeto del contrato. 
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6.4. La empresa adjudicataria deberá acreditar, mediante declaración responsable, la afiliación y 

el alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del 

contrato. En todo caso, el órgano de contratación podrá solicitar de éste en cualquier 

momento, durante la ejecución del contrato, la aportación de la documentación que acredite 

el contenido de dicha declaración responsable. 

 

6.5. En la prestación del servicio habrán de tenerse en cuenta y respetarse especialmente los 

preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, así como los contenidos en el  Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

por el que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 

Discapacidad y su integración social. En toda la documentación, publicidad, imagen o 

materiales que deban aportarse en la fase de licitación o que sean necesarios para la 

adjudicación del contrato y su ejecución, deberá hacerse un uso no sexista del lenguaje, evitar 

cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas, y fomentar con valores 

de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la corresponsabilidad. 

 

Con carácter previo a la finalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá presentar 

un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones sociales que le fueran exigibles legal o 

contractualmente.  

 

6.6   Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria del contrato designe una 

persona de contacto, vinculada a la empresa. Para ello el adjudicatario deberá aportar un 

número de teléfono móvil disponible las 24 horas del día mientras dure el servicio. 

 
 
 
 

Madrid, 22 de junio de 2017. 
 

EL JEFE DE LA UNIDAD DE ACTIVIDADES CULTURALES, 
FORMATIVAS Y DEPORTIVAS, 
 
Fdo.: Ángel de Santiago Sáez. 
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